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¿CÓMO UTILIZAR EL APLICATIVO 
WEB DE AUDITORES CIUDADANOS?

La Corporación Desarrollo y Paz de Córdoba y Urabá-Darién y la Corporación Transparen-
cia por Colombia, en el marco del proyecto “Aumentar la responsabilidad de las regalías en 
Colombia mediante estrategias basadas en datos”, se proponen, en el presente documen-
to, promover el uso del aplicativo web Auditores Ciudadanos.

¿Qué es Auditores Ciudadanos?
Es un aplicativo web puesto a disposición del Departamento Nacional de Planeación para 
promover la participación ciudadana y el control social a los proyectos de inversión de las 
regalías. Actualmente, el aplicativo promueve la participación de la ciudadanía en los pro-
yectos de regalías destinados a atender las emergencias generadas por el coronavirus 
COVID-19 .

¿Para qué sirve?
Auditores Ciudadanos permite consultar información sobre los proyectos de regalías, 
como presupuesto, contratación, actividades a ejecutar o en ejecución, entre otros; hacer-
les seguimiento y, hacer reporte de situaciones que pueden poner en riesgo la correcta 
ejecución de los proyectos financiados con regalías, describiendo los hechos y cargando 
uno o varios archivos de documentos en formato PDF o imágenes y/o registros fotográficos 
en formato png y jpg como evidencias.  El reporte que se haga será revisado para conside-
rarse como insumo para acciones siguientes del Sistema de Seguimiento, Evaluación y 
Control (SSEC). Auditores Ciudadanos también permite conocer las acciones y resultados 
del SSEC del Sistema General de Regalías (SGR).
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¿Cómo ingresar a Auditores Ciudadanos?
Podrá acceder al aplicativo web a través del enlace: 

http://auditoresciudadanos.dnp.gov.co

O, en el portal del Sistema General de Regalías (https://www.sgr.gov.co/), en el botón 
Auditores Ciudadanos. 

También puede hacerlo a través de cualquier buscador, como por ejemplo Google, y escribir 
las palabras: Auditores Ciudadanos.
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Al ingresar, la página principal de la plataforma se verá de la siguiente forma:

Para cerrar la ventana emergente, solo dé clic afuera y se mostrará la página principal del 
aplicativo web.
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Para acceder a la información de los proyectos de regalías y participar haciendo seguimiento y 
control ciudadano, es necesario realizar el proceso de registro.

Paso 1 - Registro: 
Para esto, ubique en la parte superior derecha de la pantalla, el enlace “¿Nuevo usuario? 
Ingrese Aquí” o en “¡Regístrate ahora!” en la parte central de la pantalla y haga clic en uno 
u otro enlace.
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Una vez hecho clic en cualquiera de los enlaces mencionados, aparecerá la siguiente 
pantalla para hacer el registro.

Diligencie todos los datos solicitados, revise y acepte los términos y condiciones. Haga clic 
en el botón “Siguiente”. Si se presenta algún error se mostrará un mensaje indicándole del 
mismo. ¡Tenga en cuenta que la contraseña debe tener mayúsculas, números y una longitud 
mínima de 8 dígitos!

Si todos los datos están correctos, usted quedará registrado en la plataforma y se enviará 
un correo para verificar el registro y activar su usuario.
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Al correo registrado entonces, llegará una solicitud para que verifique su cuenta en el 
aplicativo web Auditores Ciudadanos, como se muestra a continuación:

Pulse en el botón de “Clic aquí” y aparecerá una nueva pestaña en su navegador de inter-
net indicándole que su correo fue verificado, tal como se muestra abajo:
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Dé clic en el botón “Siguiente” y de nuevo aparecerá la página principal de Auditores 
Ciudadanos.

Dé clic en el botón “INICIA SESIÓN” e ingrese su usuario y contraseña, a continuación, pulse 
en el botón “INGRESAR”. El usuario es el correo electrónico que introdujo en el proceso de 
registro.

Al ingresar al aplicativo por primera vez, se mostrará un formulario para el diligenciamiento 
de una encuesta de caracterización que debe completar para finalizar el proceso de registro.

La pantalla que aparecerá es la siguiente:
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Una vez haya completado la encuesta de caracterización, dé clic en “Siguiente” y aparecerá la 
siguiente pantalla confirmando que ha finalizado con el proceso de registro:



9

Paso 2 - Consulta de información: 
Ahora sí, es posible visitar los proyectos a través del botón “proyectos”. La página que 
usted verá es la siguiente:

En esta página podrá ver el listado de todos los proyectos susceptibles de consulta. 
Incluso, puede descargar también todo el listado de proyectos financiados con recursos 
de regalías en un archivo Excel.
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Recuerde que, por el momento, sólo podremos ver los proyectos para atender las emergencias 
generadas por el COVID-19 financiados con recursos de las regalías. No obstante, desde 
septiembre de 2021 se espera encontrar la información de todos los proyectos del SGR. 

En esta página se cuenta con un motor de búsqueda. Para utilizar este buscador, utilice palabras 
claves como:

• Nombre del municipio en donde se ejecuta del proyecto.
• Nombre de la entidad ejecutora del proyecto.
• Palabras relacionadas con el nombre del proyecto.
• El código BPIN del proyecto.

Luego de haber digitado el criterio de búsqueda puede dar clic en la lupa, al lado derecho de la 
barra del buscador, o en el botón “Proyectos” debajo de la barra del buscador, o simplemente 
pulsar la tecla “Enter”. Una vez hecho esto, aparecerán los resultados de su búsqueda.
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Una vez identificado el proyecto de su interés, usted tiene la opción de “SEGUIR” el proyecto, para 
mantenerse informado y actualizado sobre el proyecto de regalías; podrá también; o, podrá optar 
por la opción “INFORMACIÓN” que le permite visualizar información detallada de los proyectos; o, 
también la opción “PARTICIPAR” que le permite al ciudadano realizar aportes a un proyecto para 
prevenir la materialización de riesgos de corrupción en su ejecución.

> Seguir
Al hacer clic en el icono “SEGUIR”, se mostrará un mensaje de confirmación como se muestra 
abajo:

Dé clic en “Seguir”, y se mostrará a continuación lo siguiente:
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Una vez acepte el mensaje de confirmación, se actualizará el listado de proyectos indicando 
el nuevo seguimiento.

> Información
Al hacer clic en el icono “INFORMACIÓN”, se mostrará una pantalla con la información general del 
proyecto, y en la parte izquierda, los botones de “INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO” y 
“CONSULTA DE ACCIONES ADELANTADAS DEL SSEC A ESTE PROYECTO”. Así:
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Al darle clic en el botón de “INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO” se despliega la 
siguiente lista de información:

• Información general
• Formulación y aprobación
• Financiación y presupuesto
• Contratistas y supervisión
• Información técnica y calidad

En “INFORMACIÓN GENERAL” encontrará información referente a presupuesto total del 
proyecto, estado, sector al que apunta, localización, beneficiarios, entidad ejecutora de los 
recursos, productos del proyecto y cronograma de actividades, así como los requisitos de 
cierre.

En “FORMULACIÓN Y APROBACIÓN” encontrará información relacionada con la aprobación 
del proyecto por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD) respectivo.

En “FINANCIACIÓN Y PRESUPUESTO” encontrará información sobre los recursos (en 
dinero o en especie) destinados para la ejecución del proyecto.

En “CONTRATISTA Y SUPERVISIÓN” encontrará información sobre el detalle de cada uno 
de los contratos realizados para obtener los productos previstos en el proyecto. También 
encontrará información del supervisor designado por la entidad ejecutora y el interventor 
responsable de la valoración de la calidad del (los) bien (es) y/o servicio (s) contratado (s).
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En esta sección, usted podrá ver el detalle de cada contrato, haciendo clic en el botón 
“+ VER DETALLE” en la esquina superior izquierda del resumen de cada contrato.  

El detalle de cada contrato le permitirá ver información sobre valor del contrato, objeto, 
fechas de suscripción y de inicio, modalidad de contratación, interventor, supervisor designa-
do, información general de pólizas y garantías, modificación al contrato y actividades del con-
trato.

En “INFORMACIÓN TÉCNICA Y CALIDAD” podrá observar y revisar los informes de interven-
toría y/o supervisión.

Al darle clic en el botón de “CONSULTA DE ACCIONES ADELANTADAS DEL SSEC A ESTE 
PROYECTO” usted podrá informarse sobre las fechas de visitas, tipo de seguimiento y con-
ceptos emitidos por el SSEC al realizar seguimiento sobre un proyecto.
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Paso 3 - Tu aporte ciudadano

Para “PARTICIPAR” vuelva a “PROYECTOS”, dando clic en cualquiera de los enlaces que 
están en los recuadros.

> Participar
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De nuevo se mostrarán los proyectos COVID-19 financiados con recursos de regalías. 
Rastree, otra vez, su proyecto de interés en el buscador, como le enseñamos anteriormente.

Cuando haya identificado en los resultados de búsqueda su proyecto de interés, y tenga  
aportes que realizar al Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control (SSEC) del Sistema 
General de Regalías, debe dar clic en el icono “PARTICIPAR”, que encontrará en la fila 
correspondiente al proyecto.

A continuación, veremos el formulario que permite realizar el aporte ciudadano a un 
proyecto:
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Antes de diligenciar, el formulario, le invitamos a ingresar al link “ENLACES DE INTERÉS”, en 
donde podrá ver los tipos de control asociados al Sistema General de las Regalías, y los enla-
ces en donde usted podrá presentar su denuncia, vía virtual, dependiendo a los hechos que la 
constituyen.
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Para regresar al formulario en donde registrará su reporte ciudadano, sólo debe dar clic en el 
enlace “APORTE AL SEGUIMIENTO DEL SSEC”. Una vez diligenciado el formulario, dé clic en 
el botón “Enviar”, inmediatamente, el aplicativo web Auditores Ciudadanos le notificará que 
la operación ha sido exitosa.

Al aceptar, nos redirige al listado de proyectos. Recuerde: el aporte ciudadano NO es 
una denuncia, es un insumo para las acciones del Sistema de Seguimiento, Evaluación 

y Control (SSEC).
¡Ahora sabe cómo hacer seguimiento y control social a través de 

Auditores Ciudadanos!
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